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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Lic. Uble Mejía Mora, Secretario 
E j e c u t i v o  y  E n c a rg a d o  d e 
Despacho de la Presidencia de la 
Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos en Michoacán, remite 
oficio 058/2021 donde informa 
que el día 12 de julio de la presente 
anualidad fenece el periodo 
de los Consejeros Ciudadanos 
nombrados por esta Soberanía.
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CEDH
Comisión Estatal de los

Derechos Humanos
Michoacán

Presidencia.
Nº de Oficio: 058/2021.

Morelia, Michoacán; a 03 de junio del 2021.

Dip. Yarabí Ávila González,
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Como es de su conocimiento, la Septuagésima Cuarta Legislatura designó a los Consejeros Ciudadanos, en 
fórmulas de propietario y suplente, para integrar el Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 
por un periodo de dos años, a partir del día 13 de julio del 2019, con carácter honorífico, lo anterior con 
fundamento en el artículo 32 último párrafo de la Ley de este Organismo Autónomo.

Por lo anteriormente expuesto y en cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 33 de 
la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo, con todo respeto, me dirijo 
a esta Soberanía para informar que el período para el que fueron nombrados los Consejeros Ciudadanos fenece 
el día 12 de julio de la presente anualidad, lo anterior para los efectos legales conducentes. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mis atenciones.

Atentamente

Lic. Uble Mejía Mora
Secretario Ejecutivo.

Encargado de Despacho de la Presidencia 
de la CEDH, de acuerdo al artículo 26 de la 
Ley de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Michoacán de Ocampo.
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